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Ratifican treinta y un derechos de trámite relacionados a treinta y un procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad, aprobados en la Ordenanza N° 523-MPL de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre
Acuerdo de Concejo N° 030
Lima, 21 de marzo de 2019
El alcalde metropolitano de Lima; por cuanto;

El Concejo Metropolitano de Lima en sesión ordinaria de la fecha;
Visto, el Oficio N° 001-090-00009375 de la Jefatura del Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, de fecha 01 de marzo de 2019, adjuntando el expediente de ratificación de la Ordenanza N° 523-MPL, que aprueba los procedimientos administrativos, servicios prestados en exclusividad y derechos de trámite contenidos en el Anexo A de la citada ordenanza de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre; y,
Considerando:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley N° 27972, las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción, para su vigencia y exigibilidad;

Que, la municipalidad distrital recurrente aprobó la ordenanza objeto de la ratificación, remitiéndola al Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT, incluyendo los documentos que la sustentan, con carácter de Declaración Jurada, sujeto a revisión por las entidades competentes, y el citado organismo en uso de sus competencias, a través del Área Funcional de Ratificaciones de la Gerencia de Asuntos Jurídicos emitió el Informe N° 266-181-00000830, de fecha 28 de febrero de 2019, según el cual se pronunció favorablemente respecto a 31 derechos de trámite que corresponden a un total de 31 procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, cuyos costos han sido sustentados, listados en el Anexo A, aprobados en la ordenanza materia de la ratificación;
Que, el mencionado Informe se sustenta en los requisitos exigidos y las normas aplicables contenidas en la Ordenanza N° 2085 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, que sustituye a la Ordenanza N° 1533 y modificatorias; la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias, el TUO de la misma; el TUO de la Ley de Tributación Municipal aprobado por D. S. N° 156-2004-EF, modificado por la Ley N° 30230; el D. S. N° 064-2010-PCM, entre otros dispositivos legales, debiéndose efectuar la publicación en el Diario Oficial El Peruano del texto de la ordenanza distrital y el acuerdo ratificatorio que contiene los derechos de trámite de los procedimientos y servicios prestados en exclusividad, materia de la ratificación. Adicionalmente, la ordenanza y su Anexo TUPA, que contiene los procedimientos administrativos, servicios prestados en exclusividad y derechos de trámite se publicarán en el portal web del Diario Oficial El Peruano, así como se difundirá en la Plataforma Digital Única para Orientación del Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo portal institucional, conforme a lo dispuesto en los numerales 38.2 y 38.3 del artículo 38 de la Ley N° 27444 y modificatorias, de corresponder (artículos 44.2 y 44.3 del TUO de la Ley N° 27444);

Que, los ingresos que la mencionada municipalidad prevé percibir como producto de la aplicación de los derechos de trámite por los procedimientos administrativos, listados en el Anexo A del informe en mención, financiará el 99,97 % de los costos considerados en su costeo;
Estando a lo señalado en los considerandos que anteceden, en uso de las facultades previstas según los artículos 9° y 41 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con lo opinado por el Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT y por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización, en su Dictamen N° 07-2019-MML/CMAEO, de fecha 11 de marzo de 2019; el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta;

Acordó:

Artículo Primero.- Ratificar treinta y un (31) derechos de trámite relacionados a treinta y un (31) procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad cuyos costos únicamente han sido enviados y sustentados, listados en el Anexo A del Informe N° 266-181-00000830, aprobados en la Ordenanza N° 523-MPL, por la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre; luego de haberse verificado que su establecimiento se ha efectuado de conformidad con la normativa vigente en cuanto responde al costo que incurre la municipalidad en la prestación del servicio, en la medida que se han establecido, teniendo en cuenta el marco legal vigente: Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias; Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y modificatorias, y Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones; así como también el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, que aprueba la metodología de determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en el TUPA, entre otras normas vinculadas con el establecimiento de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad aplicables al caso, según lo informado por el Área Funcional de Ratificaciones de la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT en su Informe N° 266-181-00000830.

Anexo A - Informe N° 266-181-00000830
Municipalidad Distrital de Pueblo Libre - Ordenanza N° 523-MPL
	
	UIT =
	S/ 4,200
	N°

	N°
	Procedimiento administrativo/Servicio prestado en exclusividad
	Derecho (I)
	Costo (C)
	% Cobertura
	Derecho trámite

	
	
	S/
	S/
	(I / C)
	

	Gerencia de rentas y desarrollo económico

	6. Subgerencia de desarrollo empresarial y comercialización: procedimientos administrativos

	6.1 Licencia de Funcionamiento con ITSE posterior al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento para establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo o medio.

	1. Establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo.
	129.50
	129.60
	99.93%
	1

	2. Establecimientos objeto de inspección de riesgo medio.
	168.70
	168.79
	99.94%
	2

	6.2 Licencia de Funcionamiento con ITSE previa al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento para establecimientos objeto de inspección de riesgo alto o muy alto.

	1. Establecimientos objeto de inspección de riesgo alto.
	383.30
	383.40
	99.97%
	3

	2. Establecimientos objeto de inspección de riesgo muy alto.
	629.50
	629.51
	100.00%
	4

	6.3 Licencia de Funcionamiento para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales

(Licencia Corporativa).
	629.50
	629.51
	100.00%
	5

	6.4 Licencia de Funcionamiento para cesionario con ITSE posterior al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento para establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo o medio.

	1. Establecimientos objeto de inspección de riesgo bajo.
	129.50
	129.60
	99.93%
	6

	2. Establecimientos objeto de inspección de riesgo medio.
	168.70
	168.79
	99.94%
	7

	6.5 Licencia de Funcionamiento para cesionario con ITSE previa al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento para establecimientos objeto de inspección de riesgo alto o muy alto.

	1. Establecimientos objeto de inspección de riesgo alto.
	383.30
	383.40
	99.97%
	8

	2. Establecimientos objeto de inspección de riesgo muy alto.
	629.50
	629.51
	100.00%
	9

	6.6 Transferencia de Licencia de Funcionamiento.
	33.20
	33.22
	99.95%
	10

	6.8 Modificación de Licencia de Funcionamiento por cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica.
	33.20
	33.22
	99.95%
	11

	6.9 Autorización para la instalación de anuncios, avisos o elementos publicitarios.

	1. En anuncios o avisos Publicitarios Simples.
	56.10
	56.16
	99.90%
	12

	2. En anuncios o avisos Publicitarios Especiales, Luminoso o Iluminado.
	64.40
	64.41
	99.99%
	13

	3. En paneles monumentales.
	67.80
	67.88
	99.88%
	14

	4. En afiches o banderolas de campañas y eventos temporales.
	34.60
	34.61
	99.98%
	15

	6.10 Autorización temporal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos, con una afluencia hasta 3,000 personas, que se realicen:
	35.90
	35.96
	99.83%
	16

	a) En edificaciones afines a su diseño, que requieran el acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE.
	
	
	
	

	b) En edificaciones No afines a su diseño, para la cual se otorgó el certificado de ITSE.
	
	
	
	

	c) En la vía pública, en un área confinada con limitaciones o restricciones a la entrada y/o salida.
	
	
	
	

	6.11. Autorización temporal para espectáculos públicos deportivos y no deportivos, con una afluencia mayor a 3,000 personas, que se realicen:
	48.50
	48.51
	99.98%
	17

	a) En edificaciones afines a su diseño, que requieran el acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE.
	
	
	
	

	b) En edificaciones No afines a su diseño, para la cual se otorgó el certificado de ITSE.
	
	
	
	

	6.12 Autorización temporal para ejercer el comercio ambulatorio.
	35.20
	35.28
	99.78%
	18

	Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización: servicios prestados en exclusividad

	6.13 Duplicado de Licencia de Funcionamiento y/o anuncio.
	24.70
	24.70
	99.99%
	19

	Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente

	7. Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres: Procedimientos Administrativos

	7.1 Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo o medio.

	1. Establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo.
	85.00
	85.01
	99.99%
	20

	2. Establecimientos calificados con nivel de riesgo medio.
	124.20
	124.21
	99.99%
	21

	7.2 Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo o medio.

	1. Establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo.
	80.30
	80.35
	99.94%
	22

	2. Establecimientos calificados con nivel de riesgo medio.
	111.60
	111.62
	99.98%
	23

	7.3 Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo alto y muy alto.

	1. Establecimiento calificado con nivel de riesgo alto.
	335.00
	335.05
	99.98%
	24

	2. Establecimiento calificado con nivel de riesgo muy alto.
	581.10
	581.16
	99.99%
	25

	7.4 Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos calificados con nivel de riesgo alto y muy alto.

	1. Establecimiento calificado con nivel de riesgo alto.
	293.70
	293.79
	99.97%
	26

	2. Establecimiento calificado con nivel de riesgo muy alto.
	519.60
	519.69
	99.98%
	27

	7.5 Evaluación de condiciones de seguridad en Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) hasta 3,000 personas.

	1. Espectáculos realizados en edificaciones afines a su diseño, que requieran el acondicionamiento o instalación de estructuras temporales que incidan directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE.
	271.40
	271.41
	100.00%
	28

	2. Espectáculos realizados en edificaciones No afines a su diseño para la cual se otorgó el certificado de ITSE.
	326.40
	326.44
	99.99%
	29

	3. Espectáculos realizados en la vía pública, en un área confinada con limitaciones o restricciones a la entrada y/o salida.
	367.00
	367.08
	99.98%
	30

	7.6 Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones.
	18.30
	18.39
	99.51%
	31


1/ UIT vigente en el año 2019 = S/ 4,200.00
Fuente: Expediente Ordenanza N° 523-MPL
Elaboración: Servicio de Administración Tributaria de Lima
Artículo Segundo.- La vigencia del presente acuerdo ratificatorio se encuentra condicionado al cumplimiento de la publicación, incluyendo el texto de la Ordenanza N° 523-MPL, en el Diario Oficial El Peruano.
Adicionalmente, la ordenanza y su Anexo TUPA que contiene los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad y derechos de trámite se publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano, así como se difundirá en la Plataforma Digital Única para Orientación del Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo Portal Institucional, conforme a lo dispuesto en los numerales 38.2 y 38.3 del artículo 38 de la Ley N° 27444 y modificatorias, de corresponder. Cabe indicar que es responsabilidad de la municipalidad distrital adecuarse a los cambios normativos que se den. (Según los artículos 44.2 y 44.3 del TUO de la Ley N° 27444).

La aplicación de la ordenanza materia de la presente ratificación, sin la condición antes señalada, es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre así como la aplicación estricta de las disposiciones contenidas en la ordenanza ratificada y en la normativa vigente, teniendo presente que en dicha responsabilidad se encuentra adoptar las medidas necesarias a efectos que respecto de los procedimientos administrativos que cuenten con pronunciamiento favorable, el derecho de trámite total del procedimiento no exceda en valor una (1) unidad impositiva tributaria, y en caso que excediera, previo a su cobro se solicite la autorización prevista en el numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley N° 27444 y modificatorias, cuya fiscalización se encuentra a cargo de entidades competentes para ello. (Artículo 54 del TUO de la Ley N° 27444)

Artículo Tercero.- Disponer la publicación del presente dispositivo en el portal institucional (www.munlima.gob.pe).
Por tanto:
Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Jorge Muñoz Wells
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 de marzo del 2019.
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